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Servicio de Recursos Humanos

Sección de Personal Docente e Investigador

DERECHO PROCESAL

CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

DL003733

DERECHO PÚBLICO

3,5: Grado en Derecho; 0,1: Otras titulaciones.

Departamento

Rama de Conocimiento

Código

Titulaciones de los candidatos /Ponderación 

PERFIL INVESTIGADOR: Investigación en las materias propias del Área y en particular en las materias propias del 

Grupo de Investigación DEPROULE    DOCENCIA:-Asig.1:.Derecho Procesal Civil  Asig.2:.Derecho Procesal Penal  -

Asig.3: Introducción al Derecho Procesal  

Perfil formativo docente e investigador:

Se valorará especialmente que haya obtenido su titulación en un tiempo inferior a 5 años   Se valorará especialmente 

su afinidad con las líneas de investigación propias del Grupo de Investigación DEPROULE. Se valorará especialmente su 

disponibilidad para realizar estancias formativas fuera .

Adecuación de los solicitantes a las necesidades a desarrollar (apdo. 6 del baremo). Máximo 8 puntos. 

Debidamente justificados:

35Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo:

LEÓNCampus

DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR

CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS

DL003728

DIDÁCTICA GENERAL, ESPECÍFICAS Y TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓNDepartamento

Rama de Conocimiento

Código

Titulaciones de los candidatos /Ponderación 

. 3,5: Grado o Licenciatura en Pedagogía, Psicopedagogía, Educación o Equivalentes..- 1,0: Grado en Psicología o 

Equivalentes. .- 0,1: Otras titulaciones

Perfil formativo docente e investigador:

PERFIL INVESTIGADOR: Investigación y docencia en el área de Didáctica y Organización Escolar, específicamente en la 

subárea de Organización Escolar     DOCENCIA: Asig. 1 Organización Escolar. Titul: Graduado en Educación Primaria 

S1. Asig. 2: Practicum II Infantil. Titul: Graduado en Educación Infantil

Adecuación de los solicitantes a las necesidades a desarrollar (apdo. 6 del baremo). Máximo 8 puntos. 

Debidamente justificados:

En esta plaza no se encuentra razones para aplicar la excepcionalidad a la que se refiere el apartado 5.2.2 del 

Reglamento de los concursos para la provisión de lazas de Ayudante en la Universidad de León (19/12/2017), que 

permite admitir como candidatos a personas con el título de doctor. Por lo que en esta plaza no podrán ser admitidas 

las personas con el título de doctor. Los solicitantes deberán demostrar conocimiento y haber desarrollado 

actividades relacionadas con: (a) la enseñanza de ORGANIZACIÓN ESCOLAR y (b) la investigación propia del área de 

Didáctica y Organización Escolar, especialmente la participación en investigación y publicaciones de gestión del 

conocimiento y éxito escolar.

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35

LEÓNCampus
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